
Mar del Plata, 6 de febrero de 2026.

Señoras/es

Concejalas/es de la Comisión de

Hacienda, Presupuesto y Cuentas

S/D

                                                  Por la presente, me dirijo a Uds. a fin de comunicarles que el día miércoles 11 de
febrero a las 11:00 horas se llevará a cabo la reunión de la Comisión, sugiriendo para su tratamiento el siguiente Orden
del Día:

Para tratar

 2025  E  1767  OS  MENSAJE 

Solicita prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025, para la presentación del Proyecto de Presupuesto de Gastos y
Cálculo de Recursos y Reglamento General de Servicio Sanitario para el ejercicio 2026, correspondiente a OSSE.
(CONVALIDACIÓN)
 
 2025  E  1837  D  Mensaje 

Solicita prórroga hasta el 16 de enero de 2026 para presentar el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos
correspondiente al Ejercicio 2026 de la Administración Central, Entes Descentralizados y los Proyectos de Ordenanza
Fiscal e Impositiva, como así también para la presentación del Presupuesto y Cálculo de Recursos y el Reglamento
General de Servicio Sanitario de OSSE. (CONVALIDACIÓN)
 
 2026  E  1044  D  Mensaje 

Solicita prórroga hasta el 29 de enero de 2026 para presentar el Presupuesto de Gastos y Cálculo de recursos
correspondiente al Ejercicio 2026 de la Administración Central, Entes Descentralizados, OSSE y los proyectos de
Ordenanza Fiscal e Impositiva. (CONVALIDACIÓN)
 
 2026  E  1081  D  Mensaje y Proy. de Ordenanza 

Eleva Proyecto de Ordenanza Fiscal correspondiente al ejercicio 2026.
 
 2026  E  1082  D  Mensaje y Proy. de Ordenanza 

Eleva Proyecto de Ordenanza Impositiva correspondiente al ejercicio 2026.
 
 2026  E  1083  D  Mensaje y Proy. de Ordenanza 

Eleva Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente a la Administración Central y Entes
Descentralizados para el ejercicio 2026.
 

                                                          Saludo a Uds. muy atentamente.

MARCELO CARDOSO

PRESIDENTE

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS
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